
Ejecutivo Mínima Cuantía. Rdo. 2019-01390 

Presento a consideración de la Señora Juez la liquidación de costas en el presente proceso a 

cargo de la señora MARIELA DE JESÚS VÉLEZ CÓRDOBA, y a favor de CONFIAR 

COOPERATIVA FINANCIERA, como a continuación se establece: 

 

Agencias en derecho..……………………………………………………………………….….$688.000 

Gastos de notificación .………….……………..…………..………………………………..….$55.000 

Envío oficio colpensiones .………….…………..…………..………………………………….$18.000 

 

TOTAL---------------------------------------------------------------------------------------------------------$761.000 

 
 

Medellín, 23 de noviembre de 2022 

 

MbnalB 
Secretaria (Ad hoc)  
 
 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés de noviembre de dos mil veintidós  

 
Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante Confiar Cooperativa Financiera  

Demandado  Mariela de Jesús Vélez Córdoba 

Radicado 05001 40 03 028 2019 01390 00 

Instancia Única  

Providencia Aprueba costas      

 

Conforme lo establecido en el Art. 366 del Código General del Proceso, se APRUEBA la 

anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho. 
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